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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TEMPLO
MAYOR

F BARTOLOMÉ

¿NO QUE NO? Con la facilidad con la que se toma
una selfie,Samuel García se olvidó de su promesa
de ser gobernador de Nuevo León durante seis años.
Ayer pidió licencia por seis meses para contender
por la Presidencia.

SIN EMBARGO, escogió el camino más complicado:
quiere que el Congreso local -dominado por PRI y
PAN - le autorice separarse del cargo, pero pretende
ser él mismo quien escoja al interino. Y la Constitución
estatal es muy clara al respecto: eso no se puede.

EL ARTÍCULO 122 dice expresamente que si la licencia
del goberador es por más de 30 días (la de Samuel
¡es de 180), el Congreso nombrará a la persona que
se encargará interinamente de la administración
estatal. Sin embargo, en su solicitud de licencia,
el emecista le "informa" a los legisladores que el secre -
tario de Gobierno se quedará como “encargado
de despacho". Así que todo está puesto para que se dé
una disputa jurídica en tomo al nombramiento
del gobernador Interino.

EL COLMO es que fue el propio Samuel García
quien impulsó la actual Constitución de Nuevo León,
que fue aprobada en 2022, misma que hoy pretende
ignorar.

A VER, A VER, la ley es muy clara: la persona que
encabece la Comisión Nacional de Búsqueda debe
pasar por un proceso de consulta entre las organiza -
ciones de víctimas y madres buscadoras, para validar
el nombramiento. Pero Luisa María Alcalde no ha he -
cho pública ninguna evidencia de que Gobernación
haya cumplido con ese requisito. ,

Y AUNQUE no se conoce pronunciamiento alguno
de organizaciones civiles en apoyo a la nueva titular
y tampoco tiene experiencia en temas de derechos
humanos, Teresa Reyes Sahagún despacha desde
hace varios días en el cargo. Ayer inclusive ya revisaba
con gobernadores el dichoso censo con el cual el Pre-
sidente quiere maquillar el drama de los desaparecidos
en México.

AHORA RESULTA que los parlamentarios de Morena
le tienen miedo... ¡aparlamentar! De manera inédita,
la ministra presidenta, Norma Lucía Piña, aceptó
acudir al Senado para debatir el tema de los fideicomi -
sos, pero el coordinador morenista, Eduardo Ramírez,
salió corriendo a decir que no era bienvenida.

ANTE ESTO, la ministra declinó asistir y reveló que
quien la invitó fue el morenista Alejandro Rojas Díaz
Durán, suplente de Ricardo Monreal, quien ha
defendido públicamente a los trabajadores del Poder
Judicial. Alguien debería recordarle al senador Ram -
rez aquello de que lo cortés no quita lo valiente.
O lo que es lo mismo: ¡no le saque!




